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establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, y el art. 6 a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán, como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley «Los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico.»

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la
tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, el Consejero de Cultura (art. 3.3), el encargado de
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
la declaración, y competiendo según el art. 1.1 a este
último, dicha declaración.

II. La obra, titulada «Perseo, vencedor de Medusa»,
es una pintura realizada en óleo sobre lienzo. La escena
representa a Perseo con la cabeza de Gorgona Medusa.
Polidectes, tirano de Céfiro, mandó a Perseo para matar
a Medusa y así poder alejarlo para conseguir por la fuerza
a su protegida Danae. Perseo se dirigió a las proximidades
del reino de los muertos donde habitaban las gorgonas.
Allí cortó, valiéndose de las sandalias aladas, la espada
dorada, su brillante escudo y su astucia, la cabeza de
Medusa. En la representación éste aparece con su espalda
y sandalias, así como con su zurrón, desviando su mirada
de la Medusa que aún muerta sigue convirtiendo a quien
cruce su mirada con la suya en estatua de piedra. Su cabe-
llera se representa siguiendo la iconografía tradicional, es
decir, en forma de sierpes. En el área visual más patente
se hace asimismo alusión al jarrón que vierte la sangre
de Medusa que, según la tradición y dependiendo si pro-
venía de su vena izquierda, podría ser un veneno mortal
o el remedio para todos los males si lo hacía de su vena
derecha.

III. Considerando que la citada obra es un bien rele-
vante del Patrimonio Histórico Español, de conformidad
con lo establecido en el art. 1.3 de la Ley 16/1985 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la Dirección
General de Bienes Culturales, por Resolución de 18 de
mayo de 1987, incoó expediente de acuerdo con su art.
10, para la declaración como Bien de Interés Cultural,
a favor del bien mueble denominado «Perseo, vencedor
de Medusa», de Luca Giordano, siguiendo el procedimien-
to previsto en el art. 9 de esta Ley, y los arts. 12 y 13
del Real Decreto 111/86, de 10 de enero.

Atendiendo al art. 13.2 del Real Decreto 111/86, de
10 de enero, emitió informe favorable a la declaración,
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Cór-
doba. Asimismo, se concedió trámite de audiencia en el
expediente por un período de diez días, sin presentarse
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 27 del citado texto legal, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho bien mueble.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los arts. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del R.D.
64/1994, de 21 de enero), en relación con el art. 1.1
del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero de

Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 2 de abril de 1996.

D I S P O N G O

Se declara Bien de Interés Cultural el bien mueble
denominado «Perseo, vencedor de Medusa», de Luca Gior-
dano, cuya identificación es la siguiente:

Clasificación: Pintura.
Título: Perseo, vencedor de Medusa.
Soporte: Lienzo.
Técnica: Oleo.
Dimensiones: 1,10 x 2,10 mts.
Autor: Luca Giordano.
Cronología: Ultimo tercio del siglo XVII.
Escuela: Naturalista Napolitana.
Inscripción o firma: «Jordanus».

Sevilla, 2 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

DECRETO 123/1996, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, el bien mueble
denominado Aglauro corrompida por la envidia,
atribuido a Willem Pannemaker.

I. El art. 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, y el art. 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán, como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley «Los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales referida a la
tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, el Consejero de Cultura (art. 3.3), el encargado de
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
la declaración, y competiendo según el art. 1.1 a este
último, dicha declaración.

II. La obra titulada «Aglauro corrompida por la envi-
dia» es un tapiz perteneciente a la escuela flamenca y rea-
lizado hacia 1530, posiblemente por Willem Pannemaker.
El tema que representa el tapiz se inspira en «La Meta-
morfosis» de Ovidio, aunque con ciertas licencias. La esce-
na principal se desarrolla en el transcurso de un banquete
al que asisten Hermes y Aglauro con sus padres y hermana.
La Envidia, representada por una siniestra mujer de avan-
zada edad, contamina con sus manos la frente y el corazón
de Aglauro. Los laterales del tapiz se docoran con tres
registros donde se representan figuras relacionadas con
la música, encontrándose incompletos el inferior y el supe-
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rior. Esto hace pensar que al tapiz le falta una franja deco-
rada en estos extremos.

III. Considerando que la citada obra es un bien rele-
vante del Patrimonio Histórico Español, de conformidad
con lo establecido en el art. 1.3 de la Ley 16/1985 de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, la Dirección
General de Bienes Culturales, por Resolución de 15 de
junio de 1987, incoó expediente de acuerdo con su art. 10,
para la declaración como Bien de Interés Cultural, a favor
del bien mueble denominado «Aglauro corrompida por
la envidia» atribuido a Willem Pannemaker, siguiendo el
procedimiento previsto en el art. 9 de esta Ley, y los arts.
12 y 13 del Real Decreto 111/86, de 10 de enero.

Atendiendo al art. 13.2 del Real Decreto 111/86, de
10 de enero, emitió informe favorable a la declaración,
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Cór-
doba. Asimismo, se concedió trámite de audiencia en el
expediente por un período de diez días, sin presentarse
alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 27 del citado texto legal, procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho bien mueble.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los arts. 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. 111/1986, de 10 de enero
(nueva redacción dada tras la promulgación del
R.D. 64/1994, de 21 de enero), en relación con el art. 1.1
del Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico Andaluz, a propuesta del Consejero de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 2 de abril de 1996,

D I S P O N G O

Se declara Bien de Interés Cultural el bien mueble
denominado «Aglauro corrompida por la envidia», atri-
buido a Willem Pannemaker, cuya identificación es la
siguiente:

Clasificación: Textiles.
Denominación o título: «Aglauro corrompida por la

envidia».
Material/es: Lana, seda y oro.
Técnica: Tapicería.
Dimensiones: 2,72 x 6,5 mts.
Autor: Atribuido a Willem Pannemaker.
Cronología: Siglo XVI.
Estilo: Renacentista.
Escuela: Flamenca.

Sevilla, 2 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

DECRETO 124/1996, de 2 de abril, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Zona Arqueológica, el yacimiento denominado
El Cerro del Mojón, en los términos municipales de
Macael, Tahal y Chercos (Almería).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981 de
30 de diciembre del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monu-
mental, Arqueológico y Científico y el art. 6.a) de la Ley

16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como Organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley, «los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patri-
monio histórico».

Asimismo, el art. 2 del Decreto 4/1993 de 26 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución
de la política andaluza de Bienes Culturales, referida a
la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico
Andaluz, siendo, de acuerdo con el art. 5.3, el Director
General de Bienes Culturales, el encargado de incoar los
procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cul-
tural, el Consejero de Cultura (art. 3.3), el encargado de
proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
la declaración, y competiendo, según el art. 1.1 a este
último, dicha declaración.

II. El interés del yacimiento arqueológico del Cerro
del Mojón se centra en su naturaleza de fortín de la Edad
del Cobre relacionado, cronológica y espacialmente, con
otros de similares características como el del Cerrillo de
Chercos.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, por
Resolución de 31 de mayo de 1991, incoó expediente
de declaración de Zona Arqueológica como Bien de Interés
Cultural, a favor del yacimiento denominado «El Cerro del
Mojón», localizado en los términos municipales de Macael,
Tahal y Chercos (Almería); siguiendo su tramitación según
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, y Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para su desarrollo (modificado parcial-
mente por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente, se solicitó informe
a la Real Academia de Bellas Artes de Nuestra Señora
de las Angustias de Granada sobre la procedencia de tal
declaración, sin que, transcurridos tres meses desde la soli-
citud del informe, éste fuera emitido; debiendo entenderse
que el dictamen requerido es favorable, al amparo de lo
establecido en el artículo 9 de la referida Ley 16/1985,
de 25 de junio.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de infor-
mación pública y concediéndose trámite de audiencia al
Ayuntamiento y particulares interesados.

Terminada la instrucción del expediente, según lo pre-
visto en el art. 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero (nueva redacción dada tras la promulgación del
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero), procede la decla-
ración de Bien de Interés Cultural de dicho yacimiento,
con la categoría de Zona Arqueológica, así como y, de
conformidad con el art. 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclu-
sión del mismo en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español; artículo 11.2 del R.D. antes referenciado, en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propues-
ta del Consejero de Cultura y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 2 de abril de
1996.


